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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN CAUCA   
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Popayán,  dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 058 del 03 de junio de 2.022 

 

 

En relación al Despacho Comisorio Nº 050 del 10 de septiembre 2021, debidamente 
diligenciado, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
 
 
AGREGAR al expediente el despacho comisorio Nº 050 del 10 de septiembre de 
2021, diligenciado por la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Popayán 
Cauca.- 

 

Lo anterior, para dar cumplimiento al inciso segundo del Art. 40 del Código General 
del Proceso.-  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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